
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2017-00555 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la audiencia inicial celebrada el 28 de 
febrero del año en curso1, y que dentro del término de ley el representante 
legal de la demandada, Inversiones MARVIGO S.A.S. -en liquidación- no 
justificó su inasistencia a dicha audiencia, de conformidad con el numeral 4° 
artículo 372 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

IMPONER al representante legal de la sociedad Inversiones MARVIGO 
S.A.S., identificada con NIT 860523341-1, multa equivalente a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes SMLMV, por no concurrir a la 
audiencia inicial del 28 de febrero hogaño, y no justificar su inasistencia 
dentro del término de ley, a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con destino al Fondo para la 
Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. 

El representante legal, de conformidad con el artículo 10° de la Ley 1743 de 
2014, tendrá diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
decisión, para hacer el pago de la sanción. Culminado dicho término, sin que 
se haya acreditado el pago, Secretaría deberá remitir la documentación 
contemplada en dicha norma, a efectos de iniciar el respectivo cobro 
coactivo. 

El pago podrá efectuarse en el Banco Agrario de Colombia, bajo los 
siguientes datos: 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
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JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 97 
fijado el 10 de AGOSTO de 2023 a la hora de las 

8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
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